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T R A N S F I E R E N S E T E R R E N O S 
E X P R O P I A D O S E N ICAÑO - L A PAZ 
A L A D I R E C C I O N P R O V I N C I A L D E 

M U N I C I P A L I D A D E S 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, Sancionan 

con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo l 9 — Dispónese que el Poder Eje
cutivo de la Provincia, previo los estudios y 
evaluaciones correspondientes proceda a 
transferir a favor de la Dirección Provincial 
de Municipalidades, el remanente de los te-j 

rrenos expropiados por la Ley N ( > 2520, quo 
se ubican en el Distrito de Idaño — Dpto. 
L a Paz, a los efectos de que el mencionado 
organismo estatal pueda construir un edifi
cio con destino a las Oficinas Comunales y 
un Mercadito Munic ipa l . 

Artículo 29 — Las obr&s de referencia, 36 
concretarán con los fondos que a tales efec
tos, asigna a la Dirección Provincial de Mu
nicipalidades el Presupuesto General de la 
Provincia para 1975, debiendo el Poder Eje
cutivo, por intermedio de sus organismos 
técnicos, ejercer el asesoramiento y la super
visión de los trabajos que se autorizan en vir
tud de la presente L e y . 

Artículo 3? — De forma. 
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Secretario 
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S*an Fernando del Valle de Catamarca, 
11 de Septiembre de 1975. 

Decreto O . P . N? 3272. 

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A : 

Art . 1? — Téngase por Ley de la Provincia 
la precedente sanción; cúmplase, comuniqúe
se, publíquese e insértese en el Registro O f i 
cial y Archívese. 

M O T T 
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